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Número: 

Referencia: EX-2021-00791596-NEU-DESP#MPI - ANR COMISIÓN DE FOMENTO LOS CHIHUIDOS
P/CONSTRUCCIÓN DE REFUGIO Y CO
RRAL HUELLA DE ARREO

 
VISTO:

El EX-2021-00791596-NEU-DESP#MPI, del registro del Ministerio de Producción e Industria, vinculado
al expediente de Gestión Documental N° 8430-000326/21; las Leyes 1934 y 3016, su Decreto
Reglamentario Nº 1106/18 y el Decreto N° 2099/19; y

CONSIDERANDO:

Que a través del expediente consignado en el Visto, se da curso a la solicitud de la Comisión de Fomento
Los Chihuidos de contar con un aporte económico, para la adquisición de los materiales necesarios para
llevar a cabo la construcción de un refugio y corral para los productores trashumantes de la zona;

Que el objeto de la Ley 3016 es garantizar, fundado en el interés público, el derecho de las familias
trashumantes de la Provincia del Neuquén, a transitar con su ganado por las huellas de arreo, para
trasladarse de las zonas de invernada a las de veranada y viceversa, en trashumancia, conservando el
ambiente y respetando el patrimonio natural y cultural de la zona;

Que el artículo 14° de la Ley 3016, determina que la red de huellas de arreo está constituida por el conjunto
de huellas de arreo delimitadas en la Ley 1934 y las relevadas al momento de la sanción de la Ley 3016,
más las que se constituyan o modifiquen;

Que la autoridad de aplicación de la Ley 3016, es el Ministerio de Producción e Industria y por lo tanto le
corresponde planificar, en coordinación con las organizaciones de productores, la construcción de los
alojos, sesteos, callejones, aguadas y otras obras, y el mantenimiento de las existentes;

Que los lugares de descanso de los animales y de las familias trashumantes son de uso prioritario para tal
fin. Los beneficiarios deben velar por su correcta utilización y mantenimiento, en conjunto con la autoridad
de aplicación;

Que la construcción de un refugio y corral sobre la huella identificada en la red Provincial de Huellas de
arreo como “Chihuidos – La Parvita”, redundará en un importante beneficio para los productores
trashumantes que la transitan;

Que se cuenta con la intervención de la Dirección Provincial de Legal y Técnica del Ministerio de



Producción e Industria y la Contaduría General de la Provincia, órgano de control y contralor de la
Administración Pública Provincial;

Que por lo antes expuesto y en el marco de lo acordado por el artículo 26º de la Ley de Administración
Financiera y Control 2141, resulta necesario emitir la correspondiente norma;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A :

Artículo 1º: OTÓRGASE un aporte no reintegrable a favor de la Comisión de Fomento Los Chihuidos,
CUIT N° 30-67259595-5, por un importe de pesos cuatrocientos sesenta mil ($460.000,00), para ser
aplicado a la construcción de un refugio y corral sobre la huella de arreo Chihuido – La Parvita.

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto, será imputado con cargo a la
siguiente partida del Presupuesto General Vigente:

05 MP: MINISTERIO DE PRODUCCIÓN E INDUSTRIA

PRG 033: DESARROLLO RURAL

Jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfunc Inc PPal PPar Spar Fufi UBGE Importe
05 MP 02 033 04 05 00 05 07 03 807 1111 000 $460.000,00

Artículo 3º: Por la Dirección Provincial de Administración, dependiente de la Coordinación Administrativa
del Ministerio de Producción e Industria, LIQUÍDASE y por la Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Contaduría General, PÁGASE a la Comisión de Fomento Los Chihuidos, la suma
indicada en el artículo 1º.

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Producción e Industria.

Artículo 5º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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